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P ft R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
íeina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 

Infantes continúan s ia uovedad en 
BQ importante sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
emás personas de l a A u g u s t a R e a l 

familia. 

» 1 1 P E I D I R E C T E R 1 0 l A I L I T A R 
(Continuación) 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: 

Las innovaciones introducidas en el 
Impuesto de Cédulas personales son 
muy prudentes. N o se atreve el G o 
bierno a cnnuorf;»-ir» yord idoro i m 
puesto sobre la renta, como se proteo-
iió en diversos proyectos, entre ellos 
oí de 1910. 1919 y 1922. E l l o es casi 
mposible en nuestra osó tica organi 
zación tributaria, pugnaría, además, 
ion algún otro importante impuesto, 
f sobre todo, impediría e l traspaso a 
as Diputaciones, porque sólo el E s t a 

da pue-ln y dede percibir las i m p o s i 
ciones direotas sobre l a renta. Recono
ce el Gobierno que el impuesto de Cá
lalas p>r*onales, para ser absoluta-
"ente justo, requiere u n a organiza 
ion que permita establecer propor-
>6n casi matemática entre l a renta 
°tal del contribuyente y l a oódula 
w éste pagu*; pero para esto hay 
Qe tener conocimiento formal de to-
°s los ingresos—de cualquier oíase 
ps sean—de oada individúe, y esto 
!X,ge qne anug se determine l a renta 
"nputabla en función de l a cuota que 

1 P«ga 8*>gda la oíase de r iqueza , y 
*to sólo s i logra mediante la m u l t i -

lc»oión de dichas ouotas por coefi-
que parecen rigurosamente Mutas , „ 6 U I U M I " « " 

motos en algunas contribuciones, y 
f>mpletamente aleatorios y oapricho-
•°8 en otreg... y todo e l lo , en fin, es 
Hf?o superior a las posibil idades téoni-
| 1 8 de una Dipuraoióu prov inc ia l . L o 
Mustióos: el Gobierno se ha oolooado 
r a la realidad, y a l reformar el i m 
pasto de Células personales aspira 
hioam«nte a oorregir algunas de sus 
•jasticia», ensanchar sus bases e i u -
r«mentar sua rendimientos, p r o o l a -
Piuido, de antemano, l a deficiencia 
Foclrinal de su obra. 

L a tari fa vigente es sust i tuida por 
tres dist intas , aplicables, respectiva 
mente, a rentas de trabajo, contribu
ciones direotas y alqui leres . E n todas 
se aumenta el númeio de olases y el 
importe de las mismas: la más eleva
da oostaiá 1.000 pesetas, l a más mo
desta 1,50, s i bien sa establece una 
oédula espeoial de peseta, y además se 
admita l a reducoión de aquélla a 0,75. 
L a s rentas de trabajo no superiores a 
15.000 pesetas no sufran, en general, 
aumento, o lo tienen insignificante; 
pero les contribuyentes incluidos en 
las otras tarifas, lo tendrán, para equi 
pararlos a los de la primeta y evi tar 
la injusticia sangrante de que los em 
pleados públic >s, en presunta paridad 
de casos, satisficiesen cédulas más a l 
tas que los restantes ciudadanos, ffa 
célula espeoial de c o n j u g a s e reduce 
a l quinto de l a del marido, y se supr i 
me ouando l a madre tenga en su com
pañía a cuatro o más hijos legítimos. 
L.C™ TñrüTiaa ouiwiuB de iFiad de vein 
ticinco años, y los viudos sin hijos, 
pagarán un recargo que oscila entre 
el 20 y el 60 por 10 ) de sus respeo 
ti vas células. L a base l iquidable , en 
la tarifa pr imera , se formará con to
das las rentas de t abajo oomprendí 
das en igua l tarifa de la contribución 
de uti l idades; y en la tarifa s»gunda, 
sumando las ouotas de contribución 
terr i tor ia l , industr ia l y mit ora. L a re 
oaudaoión será munioipat; pero podrá 
tomarla a su cargo l a Diputación, y 
ouando ésta no lo haga, fiscalizarla d i -
reotamente. 

También integrarán la Haoíenda pro
v i n c i a l recargos sobre otros impues
tos. Recargos, primeramente, sobre los 
impuestos municipales que gravan los 
solares sin edificar y los terrenos in 
cultos: esto es, l a riqueza infeounda, 
así en lo urbano como en lo rústico. 
Recargos, después, sobre dos impu»s 
tos del Estado : el de Derechos Reales 
y el de T i m b r e . Indirectos ambos des
da el punto de v ista doctr inal , su 
exacción no afeota a priori y de modo 
personal a nadie, aunque a todos pue
de alcanzar, y - e l l o hará menos s o n - i -
ble l a novedad. E n el impuesto de 
Derechos Reales se toman en cu*nte, 
únicamente, los aotos intervivos que 
se refieren a bienes inmuebles; queda 
excluida, por tanto, del recargo, toda 
transmisión a título lucrat ivo . E l re
cargo será del 20 por 100, pero con
vienen r ig iendo, salvo uno de los oon-
oeptos, desde l a ley de 1800, s in el a u 
mento que otros tuvieron . E n el de 

[ T imbre se excluyen del reoirgo los de

rechos de matríoulas, la corresponden
cia postal y telegráfica, los billetes de 
espectáculos y , en general , aquellos 
concentos que sufren y a notorio gra 
vamen, o que se relaoionan con la c u l 
tura o la v ida comercial , y siempre, 
desde luego, les que devengan menos 
de una peseta de T imbre . E l recargo 
es sólo del 10 por 100. Con el importe 
de estos dos recargos—Timbre y De
rechos R a l e s - se formará una Caja 
administrada pur representantes de l 
Estado y las Diputaoiones, para d i s t r i 
b u i r la recaudación eutre estas últi 
mas. Las razones determinantes de es
ta innovación son bien claras: no es 
posible ¡oca*izar l a percepción del im
puesto d e l T i m b r e (los sellos pueden 
adquir i ise indistitamente en cualquier 
parte), y en cuanto a Derechos Rea
les, si lo local izamos, lo convert ire
mos en ingreso exclusivo de unas 
cuantas provincias , cuyas capitales 
absorben el movimiento contractual de 
otras muohas. P o r este sistema se e v i 
taran tales diferencias indebidas, e i n 
cluso se podrán nivelar los presupues 
tos provinciales atendiendo a las ver
daderas necesidades de cada Corpora 
ción. Trátase, pues, de algo que, sin 
comprometer en un ápioe la autono
mía local , servirá para robustecer las 
Haciendas deorépitas o.humildes, mer 
oed a una acción orgánica y de conjun
to entre todas lss de régimen común. 

Finalmente , l a Hacienda prov inc ia l 
se nutrirá también con contribuciones 
eepeoiales por obras y servicios con de
rechos y tasas que las Diputaoiones 
podrán imponer y peroibir ajustándo
se a normas detalladamente previstas 
en el Estatuto , y con los arbitr ios que 
establezoa sobre la riqueza radicante 
en su provincia ; el Estatuto suprime 
el requisito que exigía el artículo 119 
de la ley de 1882, y da a las Cor pota
ciones provinciales una potestad ge
nérica de imposición que, debidamente 
controlada, les permitirá orear p a t r i 
monio fisoal propio, base de su futura 
prosperidad 

P a r a terminar, diremos y a tan sólo 
que, además, se autorisan diversos re 
cursos extraordinarios, como base de 
empréstitos exclusivamente destina 
dos a gastos igualmente extraordina
rios, y que lo que podríamos l lamar 
parte formal de l a Hacienda prov in 
c i a l , se inspira constantemente en el 
criterio orgánico desenvuelto y a por 
el Estatuto munic ipa l . L a únioa dife
rencia estriba en el órgano l lamado a 
ejercer la acoión tutelar del Estado en 
materia económica, ouya existeuoia no 

supone oontrafuero, sino tan sólo i n -
exonsable contrapeso de l a autonomía, 
en pro y seguridad de los mismos c i u 
dadanos. E n el orden munio ipa l , esa 
garantía la presta el Min i s ter i o de H a 
cienda; en el p r o v i n c i a l , s guirá pres
tándola el de l a Gobernaoióo, pr imero , 
porque en aquél, y a pobrecargado ex
cesivamente con las Haciendas muñí 
cíñales, falta, después de su reciente 
le forma, órgano exclusivamente des t i 
nado a esta suprema f unció", y segun
do, porque la v ida económica p r o v i n 
c ia l tendrá siempre profundos matioea 
po l í t i cos -de a l ta política, en rooe a 
veces con el mismo Estado y su fuero 
de soberanía—, siendo aconsejable por 
ello que au inspección oorra a cargo 
del órgano pelitioo por excelencia que 
tiene e l Poder ejecutivo. 

Hasta ahora sólo hemos hablado de 
la provincia . Pero, ¿y la regió»'? ¿Exis
te? ¿No C Í ' . S U ? ¿Debo t-jkis6ii? N o f a l 
tan pensadores que, con sentido a r 
queológico, todavía desconocen e l de
creto de 1833 y suenan en restaurar 
los antiguos Reinos, oomo s i desde 
que desaparecieron no hubiese trans
curr ido un s ig lo . No faltan tampeoo 
realistas acérrimos que, viendo lo que 
hay y no lo que hubo, n i siquiera l o 
que puede haber, no admiten otra oir 
cunscripoión intermedia que l a p r o 
v inc ia . E l Gobierno tiene que equidis
tar entre uno y otro extremo. 

-Negar que la provincia está a r r a i 
gada y a , profunda e indeleblemente, 
en l a v ida española, seiía una insensa
tez. L a dootrina de los hechos consu
mados goza de general asentimiento; 
pero sus mismos detraotores l a respe
tan cuando el hecho oonsumado cuen
ta con más de noventa años de ex is 
tencia. Y este es el oaso de la p r o v i n 
c ia , oreada en 1812, aunque realmente 
no naoiese hasta 1833. L a s Memorias 
redactadas hace un año por las actua
les Diputaoiones d e c l a r a n unánime
mente el amor, el afecto hacia las res
pectivas provinoias. E s más, algunas 
se preoian de constituir por sí mismas 
verdaderas regiones: tal euoede oou 
Santander, cuyos hijos l a l laman «La 
Montaña», y oou Logroño, sede de 
«La Kioja», y con Oviedo, que regio 
nalmente oonsiderada se l lama A s t u 
rias y es Principado. Así , pues, c u a l 
quier intento de suprimir las p r o v i n 
cias provocaría justificada r e p u l s a , 
t i e n entendido <que retooar no es s u 
p r i m i r , y que e l retoque, esto es, l a 
rectificación geográfica de límites, se 
impone, porque no en balda pasan loa 



•Ros y progresan los pueblos. Con 
e l lo proclame el Gobierno su rotunda 
oposición a una reconstrucción de re 
giones, por el estilo de les que se pro 
yectaron en 1817 por Esoosure, que 
proponía hubiese once; en 1884, por 
M o r e t , que dividía a España en 15, y 
en 1891, por S i l v e l a y Sánchez de 
Tooa, que establecían 13. E s t o seria 
n n artificio y una violenoia. Aqní se 
recogerían eoos del pasado, faltos de 
continuidad histórica; allá, noticias 
afinidades, exentas de oordialidad h u 
mana y de gestación mi lenar ia . E n 
una palabra, podría impugnarse esa 
reforma con el mismo fuste y por 
idéntic s motivos que lo fué el famoso 
R e a l deoreto de 1833. 

Pero de esto no se col ige que deba
mos presoindir de l a posibi l idad re
g ional , que y a fué admit ida en el E s 
tatuto m u n i c i p a l . Puesto que tratán
dose de servicios del Es tado , es una 
real idad y a en diversos órdenes, pue
de serlo también cuando se trate de 
servicios de índole looal. E l Gobierno, 
pues, no ve inoonveniente en ofrecer 
cauce a esa hipotética coyuntura, y 
a l abocetarlo se inspira en e l proyec
to de 1919, aunque con mayor gene
rosidad que la de aquel legislador. 
P a r a el Gobierno, lo esencial, lo i n 
dispensable, es que e l ambiente p o-
picio a l a región t x i s t a realmente, y 
I O sea mera obsesión o pasajero des 
varío de sentimientos respetables y 
sanos. P o r eso quiero que l a región 
surja , cuando ello sea posible, abajo, 
esto es, en las mismas entrafi is del 
país: de los Munic ip ios , en fin. Las 
Diputaciones, s i lo desean, podrán 
mancomunarse, oomo Corporaciones 
administrativas, para real izar fines ad
ministrat ivos , y creando mera perso 
naüdad adminis trat iva ; pero nunca 
podrán organizarse en Regiones, por 
que ésta no es suma de Diputaciones, 
sino de Munio ip ios . 

A n t e s se ha dicho que en los- de 
oada provinc ia reside en cierto modo 
l a soberanía para organizaría oon v i s 
ta a Ja más peifecta realización de los 
fines locales que le son pr ivat ivos . 
Pues pnede agregarse que en los de 
varias provincias sin fraccionarlas n i 
n i M u i a i i o s , r a dic¿ tambüe ¡a cebera, 
nía para agruparlas oon aquel mismo 
objeto, que como es lógico se sgran 
dará al dilatarse su base terr i tor ia l . 
P a r a el Gobierno, por tanto, l a región 
no es únicamente, n i s iquiera p r i n c i 
palmente, el pasado. E s , en cambio, 
fundamentalmente, una posibi l idad fu 
t u r a de máxima descentralización y 
autonomía, que podrá coincidir o no 
con el pasado, y que sólo tendrá dere 
che a v i v i r cuando sui ja por apremian 
te exigencia de actuales y comunes 
intereses morales y materiales. E l sue 
lo acaso lo prestará l a Geografía, i n 
terpretada através de l a H i s t o r i a ; pero 
el cimiento sólo puede ofrecerlo una 
absoluta identidad espir i tual , una es
trecha trabazón económica y una ple
na nnidad de problemas. S i n esto será 
factible engendrar u n ente postizo; 
nunca un ser v i t a l y pujante. 

Quedan expuestas, Sefior, las líneas 
fundamentales del Estatuto l lamado a 
r e g i r la vida prov inc ia l espafiola. S i 
se quisiera oondensar en pocas pala 
bras su esenc a, podríamos d oír que 
todo él es una inmensa, una vibrante 
exaltaoión del espíritu looal , mejor 
quizá, del espíritu munioipal ista . P o r 
eso, con este Estatuto se continúa y 
completa la obra realizada en e l mu 
nio ipal . A l someterla a la aprobación 
de V M . P I Gobierno , repit iendo pa 
labias que empleara ha un a fio, tiene 
qne deoir a los oiudadanos que les 
lnoumbe real izar l a segunda parte, 
acogiendo efusivamente l a reforma, 

«qne fructificará si ellos saben am
pararla oontra l a pioardía, apl icar la 
sin desmayo y defenderla de los u l 
trajes que directa o encubiertamente 
traten de i n f e r i r l a los intereses orea 
dos». 

P o r las razones expuestas, el P r e s i 
dente inter ino que suscribe, de acuerdo 
oon el Directorio M i l i t a r , tiene el ho
nor de someter a la aprobaoióc V . M . el 
siguiente pr yecto de deoreto. v 

M a d r i d , 20 de Marzo -de 1925. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 

ANTONIO M A O A Z T P E B S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio M i 
l i t a r , y de acueido oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado el 

adjunto Estatuto Prov inc ia l . 
Dado en Palacio , a veinte de Marzo 

de m i l novecientos veinticinco. 
A L F O N S O 

E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el R e a l decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, re la 
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

C A P I T U L O V 
D E L A R E C T I F I C A C I Ó N D E L A L I S T A M I E N T O 

Artículo 111. Terminadas las ope
raciones del alistamiento, el último 
domingo del mes de Enero procederán 
los A y u n t a m i e n t o s a practicar, oon 
iguales formalidades y solemnidad, 1- 8 
operaoiones oonoernientes a su iect i f i 
cación. 

Este aoto se anunciará previamente 
a l vecindario por edictos o pregones 
donde se use este medio de publ io idad, 
yoi* la concurrencia de !ee in tercedes 
que deseen hacerlo. 

Adema* del anuncio general se c i ta
rá personalmente a todos los mozos 
oomprendidos en el alistamiento por 
medio de papeletas, en las cuales se 
hará oonstar l a feoha en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones 
y Autor idades ante las onalea deben 
oomparecer para e l lo . L a s papeletas 
será-i duplicadas entregándose una a l 
mozo, y , a fa l ta de ést», s i no pud ie ia 
ser habido, a su padre, madre o tutor , 
pariente más oeroano o persona de 
quien dependa; la otra ee unirá al ex 
podiente, después qne la haya firmado 
el mozo o cualquiera de las personas 
mencionadas, a quienes en defeoto del 
mismo, se hubiese heoho saber l a cita 
oión. E n caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino de 
la casa o de alguna de las inmediatas, 
a su nombre. 

Artículo 112. E n el aoto de la reo 
tifícaoión del alistamiento se leerá éste 
en voz c lara e intel ig ible y se oirán 
las reclamaciones que haga el Síndico 
y los interesados, o, por ellos, sus pa
dres, tutores, parientes en grado cono
cido, apoderados o representantes, así 
en cuanto a la exclusión como a la in 
olosión de mozos y a la edad que se 
haya anotado a oado uno. 

Artículo 113. E l Ayuntamiento 
oirá breve y sumariamente las indios 
das reclamaciones y admitirá en el aoto 
las pruebas qua se ofrezcan, acordando 
en seguida lo que parezca justo, p i r 
mayoría absoluta de votos. Todo] lo 

que se haya expuesto oonstará s u c i n 
tamente en e l acta, a s i oomo también 
el extracto de las pruebas presentadas 
y l a resoluoión del Ayuntamiento . 

Se dará a los interesados que enta
blen redamaciones, una oertifioaoióu 
en qne conste é*ta oon todas sus c i r 
ennstancias, sin exigir les ningún de 
reoho. 

A r t i c u l o 114. Cuando los mozos 
redamen su exclusión del a l istamien
to por hallarse oomprendidos en los de 
otros p u e b l c B , l a s Autoridades y A y u n 
tamientos respeotivos n o les exigirán 
costas, dereohos, n i otro papel que e l 
de la class de < f icio e n cuantas di l igen
cias tengan aquéllos que praotioar p a 
r a l a justificación del heoho en que 
funden sus reclamaciones. 

Artículo 115. Serán exoluídos del 
al istamiento: 

1. ( L o s que en 31 de Dieiembre 
del alio e n qne se verif ique, no alcan
cen los veintiún años de edad. 

2. * Los que en el citado 31 de D i 
ciembre pa-en de los treinta y nueve 
años oumplidos de edad. 

3. ° L o s que hayan sido al istad s 
en uno de los afics anteriores, después 
de haber cumplido l a edad de veintiún 
años. 

4. ° Los que justifiquen haber sido 
alistados en otro pueblo, a no eer que 
e l caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artícu 
los 125 y sigientes ce este R e g l a 
mento. 

Artículo 116. Cuando los A y u n t a 
mientos tengan datos para saber que 
un indiv iduo haya sido incluido inde
bidamente en el alistamiento, dispon
drán, bajo s u responsabilidad y prev ia 
consulta n r g m t e a l a J u n t a de C l a s i 
ficación y Revisión correspondiente, 
se les exc luya de é l , aunque e l mismo 
mozo no produzoa reclamaoión a l 
e feote 

Artículo 117. S i las justif icacio
nes ofrecidas por los interesados n o 
pudiesen comprobarse e n e l acto, y a 
parque sea neoesario practicarlas e n 
distiutos Munioipios , y a porque hayan 
de presentarse documentos existentes 
e n otra local idad, se hará constar así 
e n las actas, señalando e l A y u n t a m i e n 
to u n plazo, cuyo término no exoederá 
del día anterior a l segundo domingo 
del mes de Febrero, para que se r e a l i 
cen y presonten dichas just i t icaoio-
nes. 

L a s resoluciones en estos casos se 
dictarán breve y {rumanamente, oon 
la formalidad que queda prevenida; en 
la intel igencia de que, s i las justi f ica
ciones ofreoioUs no se presentasen e n 
e l término señalado, transcurrido éste 
serán desestimadas, a menos que s i 
pruebe l a imposibi l idad de presentar
las opqrtnnamente. 

Artículo l l 8 . S i no fuese posible 
terminar en e l último domingo del 
mes de Enero las f peraoiones requeri 
das parala rectificación del a l istamien
to, te continuarán en los días inmedia 
tos, aunque no sean festivos, hasta su 
conclusión, anunciando al fin de cada 
sesión la hora e n que se ha d e celebrar 
l a s iguiente, y fijando en loa sitios 
acostumbrados los edictos que corres 
pondan. 

Artículo 119. E n la mañana del se
gundo domingo del mes de Febrero, 
se reunirán los Ayuntamientos parador 
leotura y cerrar definitivamente las 
listas rectificado, oyendo y fallando 
en el soto cuantas reclamaciones se 
produzcan respecto a la inclusión o ex
clusión de algún mozo. 

Dichas listas serán firmadas pir to
das aquellas personas que el artículo 
102 dispone concurran al acto, no su
friendo y a las relaoiones de alistamien

to más alteración que l a que resultes 
consecuencia de las reclamaciones y 
competei cia de qne tratan los ártica-
los siguientes,dejando para otro llama
miento a los mozos que hubiesen sido 
omit idos . 

L a s listas rrctificadas se publicarán 
en l a forma y por el tiempo que deter
mina el artículo 110. 

Artículo 120. E n las Juntas consu
lares de Reclutamiento se verificará!i 
rectificación del al istamiento, ajustan-
dose en cuanto lo permitan lae circuns
tancias looales, a l o prevenido para los 
MunioJpics . 

C A P I T O L O V I I 
D E L A S R E C L A M A C I O N E S Y C O M P E T E N C I A } 

R E L A T I V A S A L A L I S T A M I E N T O 

Artíoulu 121. Los interesados qa» 
pretendan reclamar de las operaciones 
del alistamiento oontra las resoluoio-
de l Ayuntamiento o J u n t a s de Reclu
tamiento, lo manifestarán así por escri
to o por comparecencia ante el Secre
tario, en el termino preciso de los tra 
días signientes al de l a publicación d« 
las l istas rectificadas, pidiendo al mis
mo tiempo la oertifioaoión convenir
te para ap y a r su queja. 

Es ta certificación contendrá los di-i 
tos oficiales que, referentes a la recU 
mación, existan en el Ayuntamiento»] 
entidad de Reclutamiento, y será en
tregada a l inteies.tdo dentro de los Ir-» 
días siguientes al de su reclamación, 
sin ex ig i r por ello derecho alguno, 
anotando en la misma certificación el 
día en que se ver f i qu? su entrega. 

Artículo 122. Dentro de los quince] 
dias siguientes, sean o no festivos, 
acudirá el interesado ante l a Junta de| 
ClasiftOaOión y Revisión da la provin
c ia , presentando l a oertificaoión que 
se le haya l ibrado, s in l a onal, o pasa
do dicho término, no se admití.á su 
instancia, a no ser en qneja de qne si
lo niega o retarda indebidamente aquel [ 
documento. 

Artículo 123. S i l a J u n t a de Clin 
sificación y Revisión considera qn»| 
puede resolver sobre l a reolamtc 
s in más instrucción de expediente, lf| 
hará desde luego. E n raso contrario, 
J : i . : 4_ x_ _ _ - J.K.,lír. 
sale, l imitando el tiempo para eliopii 
ramente preciso, según las respectiva»! 
circunstancias, a fin de que no hayadi-̂  
laoión n i entorpecimiento. 

Artículo 124. L a resolución del 
J u n t a de Clasificación y Revisión sari 
desde luego ejecutiva, s in perjuicio • 
que los interesados puedan luego reo 
r r i r a l Capitán general en el piase 
fo>maque este Reglamento estabw 
para todas las reclamaciones. 

Artículo 125. Cuando un meso 
sultase alistado en dos o más Moni* 
píos, se decidirá a oaál de ellos deb 
pertenecer, siguiendo el orden pM*| 
alistamiento del artículo 96, y de 
estar oomprendido en los oasos qu»( 

el mismo 8* expresan el mozo aÜjtl 

corresponderá: 
1. # A l alistamiento del pueblo1 

que el padre, a falta de éste la • » 
o el mozo si no los tuviere, haya 
por más tiempo su residencia el 
anterior a l en que se verifique a0.1 

2. ° A l alistamiento del pueblo 
que el p a i r e , a falta de éste la m| d 

o el moao s i no los tuviere, tenel̂  
residenoia desde 1.* de Enero del' 
mo año en que se efectúa aquel,0 

haya tenido en el mismo día. 
3. ° Si aun hubiera duda en I» »P 

caoión de los casos ya citidos, J•* 
ao, sus padres o tu'-ores hubieran 
dido oportunamente al alistamiento 
dará preferenoia a l Municipio e D 

se haya solicitado su inscripción-
(Continuar*)] 



Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

A V I S O 
Debiéndose efectuar le revista anual 

de las Ciases pasivas de l a provinc ia 
e n el aotual ano, por el pr» senté se 
pone en conocimiento de los señores 
jubilados, viudas y huérfanos que co
bran sus haberes por la Ca ja de esta 
Excelentísima Diputaoión P r o v i n c i a l , 
que el aoto de l a revista se verificará 
en el mes de A b r i l próximo, ante el 
señor Interventor de Fondos de la Cor
poración, en cata Casa palacio, oalle de 
fomento, número 2, todos los días l a 
borables, de diez a una, en la forma si -

tiente: 
Días 1, 2, 8 y 4, jubi lados . 
Días 6', 7, 8, 11 y 13, v iudas . 
Días 14 y 15, huérfanos. 

ADVERTENCIAS 

A l aoto de revista se presentarán 
los interesados personalmente oon su 
célula corriente, tílulo y fe de v i d a , 
librada con posterioridad a l a teoha de 
este aviso. 

Los que residiendo en esta Corte no 
pulieren presentarse por impos ib i l i 
dad física, lo manifestarán por escrito 
•1 señor Interventor de Fondos de esta 
Corporación, acompañado de cé l u l a , 
título y fe de v ida y certificación fa-
oultativa acreditativa de l a imposi 
bilidad. 

Los que residieren fuera de esta C a 
pital pasarán l a revista ante el A l c a l 
de de la población donde se encuen
tren, remitiendo el certificado de ha 
ber pasado l a revista antes del día 26 
de dicho mes, acompañado de su fe de 
vida, y caso de no poderla pasar per
sonalmente, l a certificación faoultativa 
acieditativa de la impos ib i l idad física 
qne se lo impidiera . 

Todo lo .que se pone en conocimien
to de los interesados para los efectos 
legales. 

Madrid, 23 de Marzo de 1925. 
E l Presidente , 

F e l i p e S a l o e d o 
ÍNtim. 927) 

Bsassaassai m m m m m m 

A D M I N I S T R A C I O N 

R E N T A S P U B L I C A S 
de l a p r o v i n o ! » de M a d r i d 

Reunión de gremios para el nombra
miento de ¿índico* y Clasificadores de 
1925-26. 

(Conclusión) 

P R I M E R A M E S A 

Día 17 de A b r i l de 1925 
En la Cámara de Comercio, calle de 

Juan de Mena, número 2 
A las nueve de l a mañana, clase dé

cima, epígrafe 12 .—Ropa para niños. 
A las nueve y media de l a mañana, 

clase undécima, epígrafe 1 .—Alqui ler 
de pian s. 

A las diea de l a mañana, oíase un-
déoima, epígrafe 2.—Chocolatería. 

A. las diez y media de l a mañana, 
clase undécima, epígrafe 5. — P a r a 
dores. 

A las onoe de l a mañana, oíase undé 
tima, epígrafe 13.—Colchones. 

A las onoe y media de l a mañana, 
«'ase undéoims. epígrafe 6.— Abace
ras (Radio). 

A las tr¿B de 1« tarde, oíase nndéci 
m * . epígrafe 6. — Abacerías ( E x t r a 
rradio). 

A las tres y media de l a tarde, clase 
«ndéoima, epígrafe 8.—(torras. 

A las cuatro de l a tarde, clase nn
déci ma, epígrafe 9.—Lefias y carbones. 

A las ouatro y media de l a tarde, 
oíase nodéoima, epígrafe 10 .—Aguas 
minerales. 

A las cinco de l a tard», oíase un 
décima, epígrafe 11. — Quincal la en 
portal . 

A las oinco y media de la tarde, 
clase undécima, epígrafe 14.—Hnós-
pedes. 

A las seis de la tarde, clase undé
c ima, epígrafe 6.—Abacerías (Casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 17 de A b r i l de 1925 

A las nneve de la mañana, clase 
duodécima, epígnfe 7 .—Limpiabotas* 

A las nueve y media de la mañana, 
oíase duodéoima, epígrafe 26.—Afeé y 
caza (Cáseo). 

A las diez de la mañana,* oíase octa
v a , epígrafe 2 9 . — J o y a s en porta l . 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase duodécima, epígrafe 1.—Bode 
gones (Casco). 

A las onoe de l a mafiana, clase 
duodéoima, epígrafe 1. — Bodegones 
(Extrarrad io ) . 

A las onoe y media de l a mañana, 
oíase duodéoima, epígrafe 2— Cafés 
eoonómioos. 

A las tres de l a tarde, oíase duodé 
c ima , epígrafe 3.—Carbones 

A las tres y media de la tarde, c la 
se duodécima, epígrkfa 3. — Carbones 
(Radio) . 

A las ouatro de la tarde, oíase dno-
déoma, epígrafe 3.— Carbones ( E x 
trarradio) . 

A las cuatro y media de l a t a r 
de, dase duodéoima, epígrafe 4. — 
Huéspedes. 

A las cinoo de la tarde, clase undé
c ima b is , epígrafe 1 . — P a n y bollos 
(Extrarradio ) -

A las cinco y media de la tarde, 
alase undéoima bis, epígrafe 1 . — rao y 
bollos (Radio). 

A las seis de la tarde, clase undé 
oima bis , epígrafe 1 .—Pan y bollos 
(Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 18 de A b r i l de 1925 

A las nueve de le mañana, oíase 
duodécima, epigre le 9 . — A c e i t e y v i 
nagre. 

A las nneve y media de la mafiana, 
oíase dnodéoima, epígrafe 1 0 .—C o r 
deles y sogas. 

A las diez de l a mañana, clase 
duodécimo, epígr?fe 5.— Tablajeros 
(Casco). 

A las diez y media de la mañane, 
oíase duodécima, epígrafe 12. —Cacha
rrerías (Radio). 

A las once de la mañana, oíase duo
décima, epígrafe 12. — Cacharrerías 
(Extrarradio ) . 

A las once y media de la mañana, 
clase duodécima, epígrafe 15 .—Flores 
naturales. 

A las tres de l a tarde, oíase duodé
c ima, epígrafe 1 7 . — F r u t a s . 

A las tres y media de la tarde, oía
se duodécima, epígrafe 1 7 . — F r u t a s 
(Radio) . 

A las ouatro de l a tarde, clase dno
déoima, epígrafe 1 7 . — F r u t a s ( E x t r a 
rradio). 

A las cuatro y media de l a tarde, 
oíase duodécima, epígrafe 18. — H u e 
veiÍ48 (Casoo). 

A las cinoo de l a tarde, clase duo
décima, epígrafe 19 .—Juguetes . 

A las oinoo y media de la tarde, c la 
se duodécima, epígrafe 2 1 . — L i b r o s 
usados. 

A las seis de l a tarde, oíase dúo-
déoma, epígrafe 12. — Cacharrerías 
(Caeoo). 

S E G U N D A M E S \ 
Día 18 d e A b r i l d e 1925 

A las nueve de l a mañana, oíase 
duodécima, epígrafe 29. — Muebles 
usados. 

A las nneve y media de l a mafiana, 
oíase duodéoima, epígrafe 2 9 . — M u e 
bles usados (Extrarradio ) 

A las diez de la maflans, clase duo
décima, epígrafe 30. -Pescados (Ca¿ce). 

A las, diea y media d e l a mañana, 
clase duodéoima, epígrafe 80 .—Pesca
dos (Radio) . 

A las once de l a mafiana, oíase duo
décimo, epígrafe 33 .—Paja y cebada 
(Casoo). 

A las once y media de la mafiana, 
clase duodéoima, epígrafe 33. — P . ja y 
oebada (Extrarradio) . 

A las tres de la tarde, clase dúo 
décima, epígrafe 36 1 / — Lecherías 
(Casoo). 

A las tres y media de l a tarde, c'a-
se duodécima, epígrafe 36 1.°—Leche 
rías (Radio). 

A las ouatro de l a tarde, clase duo
décima, epígrafe 36 1.* — Leoherías 
(Extrarrad io ) . 

A las cuatro y media de la tarde, 
clase duodécima, epígrafe 36-2 . °—Le 
che cabras (Casoo). 

A las oinoo de la tarde, oíase tercera, 
epígrafe 13 2 / — Ropas y joyas. 

A las oinoo y media de la tarde, ola 
se séptima, epígrafe 1. — F iambres 
(Radio). 

A las seis de la tarde, oíase sép
t i m a , epígrafe 1.—Fiambres ( E x t r a 
rradio) . 

T a r i f a s e g u n d a 
P R I M E R A M E S A 

Día 20 de A b r i l de 1925 
A las nueve de la m i f i a n a , epígra

fe 3 .—Agentes de negocios colegiados. 
A las nueve y media de la mañana, 

epígrafe 3 b is .—Agentes de negocios 
l ibres. 

A las diez de l a mafiana, epígra
fe 8 .—Agentes «le ferrocarriles. 

A las diez y media de la mañana, 
epígrafe 9. —Agentes de noticias. 

A las once de la mafiana, epígrafe 9 
bis .—Continentales . 

A las once y media de la mafiana, 
epígrafe 1G. —A g e n t e s de anuncies. 

A las tres de la tarde, epígrafe 18— 
Almacenistas de carbón minera l . 

A las tres y media de la tarde, epí
grafe 19 . — Almacen is tas de oarbón ve 
ge ta l . 

A las cuatro de l a tarde, epígra
fe 23. —Maderas de carpintería. 

A las cuatro y media de la tarde, 
epígrafe 2 8 .—A l m a c e n i s t a s de pieles. 

A las oinco de la tarde, epígra
fe 4 6 .— Corredores de fincas. 

S E G U N D A M E S A 
Día 20 de A b r i l de 1925 

A las nueve de l a mafiana, epígra
fe 50 .—Contra t i s tas . 

A las niitív í y media de la mafiana, 
epígrafe 52. -Especuladores en aceites*. 

A ¡as diez de la mafiana, epigra 
fe 54. — Especuladores en aves y 
huevos. 

A las diez y media de l a mafiana, 
epígrafe 37.—Banqueros. 

A las onoe de la mafiana, epígra
fe 64 .— Tratantes en oarnes. 

A las once y media de l a mafiana, 
epígrafe 75 .—Edi tores . 

A las tres de la tarde, epígrafe 76.— 
Periódicos políticos diarios. 

A las tres y media de la tarde, epí
grafe 81.—Periódicos l iterarios. 

A las ouatro de l a tarde, epígra
fe 83 . — Academias con verioo profe
sores. 

A las cnatro y media de l a tarde, 

epígrafe 8 4 . — A c a d e m i a s de un solo 
profesor. 

A las oinoo d e l a tarde, epígra
fe 1 0 2 — B i l l a r e s . 

A las cinco y media de l a tarde , 
epígrafe 108. — Mesas de naipes. 

A las s e i s . d e l a tarde, epígra
fe 103 nota.—Mecas naipes en casino?. 

T a r i f a t e r c e r a 
P R I M E R A M E S A 

Día 13 de A b r i l de 1925 
En la Cámara de Industria (Conde de 

Peñalv¿r, 24) 
A las nueve de la mafiana, epígra

fe 124 .—Tal leres do fumistei ía 
A las nueve y media de l a mafiana, 

epígrafe 125.—Fábrioas de objetos de 
lojo. 

A las diez de l a mafiana, epígra
fe 176.—Fábricas de tintas. 

A las diez y media de la mafiana, 
epígrafe 179 .—Laborator ios químicos. 

A las onoe de la mafiana, epígra
fe 179 bis ,—Laborator ios anejos a far 
macia . 

A las once y media d e l a mafiana, 
epígrafe 273 . — Tal l e res de ocohes. 

A las tres de la tarde, epígrafe 312. 
Fábricas de cajas. 

A las tres y media de la tarde, epí
grafe 325.—Fábrioas de petacas. 

A las cuatro de la tarde, epígra
fe 858 —Fábricas de sombreros. 

T a r i f a c u a r t a 
A las cuatro y media de la tarde, 

Orden c i v i l , epígrafe 2 . — Arqn i teo tos , 
A las oinco de la tarde, Orden c i v i l , 

epígrafe 3.—Aparejadores (Casoo). 
A las oinco y media de l a tarde, O r 

den c i v i l , epígrafe 3 .—Apare jadores 
(Radio). 

A las seis de l a tarde, Orden o i v i l , 
epígrafe 5 . — Matronas y oomadronas. 

T a r i f a c u a r t a 
S E G U N D A M E S A 

Día 13 de A b r i l de 1925 
A les nueve de l a mafiana, Orden 

c i v i l , epígrafe 6 .—Dentistas . 
A las nuave y media de l a mafiana, 

Orden o i v i l , epígrafe 7.—Farmacéuti
cos (Casco). 

A las diez de la mafiana, Orden o i v i l , 
epígrafe 7.—Farmacéutios (Radio) . 

A las diez y n u d a de la mafiana, 
Orden e i v i l , epígrafe 7.—Farmacéuti
cos (Extrarradio) . 

A las onoe de la mafiana, Orden o i 
v i l , epígrafe 1 0—M i n i s t r a n t e s . 

A las once y media de la mafiana, 
Orden c i v i l , epígrafe 1 2 . — V e t e r i n a 
rios. 

A las tres de l a tarde, Ord<n o i v i l , 
epígrafe 3. — Aparejadores ( E x t r a 
rradio) . 

A las tres y media de la tarde, oíase 
segunda, epígrafe 4.—Decoradores de 
edificios (Casco). 

A las cuatro de la tarde, Orden c i 
v i l , epígrafe 21.—Ingenieros. 

A las ouatro y media de l a tarde, 
Orden judio ia l , epígrafe 4 .—Secreta
rios judiciales. 

A las Cfaeo de la tarde, Orden j u d i 
o ia l , epígrafe 5 . — Notar ios . 

A las oinoo y media de l a tarde, O r 
den jud ic ia l , epífrafe 20.—Tasadores 
de alhajas. 

A las 8-ús de la tarde, A r t e s y ( f i 
ctos, oíase p i imera , epígrafe 1.— E b a 
nistas. 

P R I M E R A M E S A 
Día 14 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 

A las nueve de l a mafiana, clase p r i 
mera, epígrafe 3 . -Sastres para el Ejér
c ito . 

A las nueve y media de la mafiana 
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oíase segando, epígrafe 5.—Sastres oon 
géneros fióos. 

• las diez de l a mañana, clase ter
cera, epígrafe 6.—Confitero* paste 
leros. 

A las diez y media de l a mañana, 
clase tercera, epígrafe 8.—Sastres oon 
géneros país. 

A las once de la mañana, orden j u -
d io ia l , epígrafe 1.—Abogados. 

A las once y media de l a mañana, 
orden o i v i l , epígrafe 12.—Veterinarios 
(Extrarradio ) . 

A las tres de l a tarde, olese coarta, 
epígrafe 15.—Fotógrafos oon galerías. 

A las tres y media de la tarde, clase 
coarta, epígrafe 15.—Fotógrafos s in 
galerías. 

A las onatro de l a tarde, clase cuar 
ta , epígrafe 17.—Marmolistas (Casoo). 

A las cuatro y media de la tarde, 
clase cuarta, epígrafe 17 .—Marraol is 
tas (Extrarradio) . 

A las oinco de l a tarde, clase ouarta, 
epígrafe 18.—Maestros albafiiles ( E x 
trarradio) . 

A las oinco y media de la tarde, oía
se ouarta, epígrafe 19.—Maestros can
teros (Radio). 

S E G U N D A M E S A 
Día 11 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nueve de l a mañana, oíase 

quinta , epígrafe 2 5 .—E b a n i s t a s sin 
tienda. 

A las nueve y media de l a mañana, 
clase qu inta , epígrafe 25. —E b a n i s t a s 
(Radio) . 

A las diez de la mañana, oíase q u i n 
t a , epígrafe 25.—Ebanistas ( E x t r a 
rradio) . 

A las once de la mañana, oíase qnin • 
ta, epígrafd 29 .—Modistas de som
breros. 

A las once y media de la mañana, 
clase quinta , epígrafe 30.— Peluqueros 
en salón. 

A las tres de la tarde, oíase quinta, 
epígrafe 31 .—Tintoreros (Casco). 

A las tres y media de l a tarde, clase 
qu in ta , epígrafe 3 2 . — B a r b e r o s en 
salón. 

A las ouatro de la tarde, clase sexta, 
epígrafe 31.—Carlistas o n menos de 
cuatro operarios. 

A las ouatro y media de l a tarde, 
clase quinta , epígrafe 31 . — Tintoreros 
(Extrarradio ) . 

A las cinco de l a tarde, oíase sexta, 
epígrafe 42.—Peluqueros en tienda. 

A las oinoo y media de la tarde, oíase 
sexta , epígrafe 13.—Plateros composi
tores. 

A las seis de la tarde, oíase sexta, 
epígrafe 43 tripl icado.—Constructores 
de objetos de zinc. 

P R I M E R A M E S A 
Día 15 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nueve de la mañana, oíase sex

ta , epígrafe 43 cuadrupl i cado .—Calza 
do con más de cuatro operarios. 

A las nueve y media de la mañana, 
clase sexto, epígrafe 43.—Constructo
res de calzado oon menos de cuatro 
operarios. 

A las diez de la mañana, clase sép
t i m a , epígrafe 47.—Barberos en tienda. 

A las diez y media de la mañana, 
clase séptima, epígrafe 47 . — Barberos 
en t ienda (Radio) . 

A las onoe de l a mañana, clase sép
t ima, epígrafe 47. —Barberos en tienda 
( E x t r a r r a d i o ) . 

A las tres de la tardo, oíase séptima, 
epígrafe 50.—Boteros . 

A las tres y media de l a tarde, clase 
séptima, epígrafe 52.—Broncistas . 

A las ouatro de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 55.— Carpinteros (Casco). 

A las castro y media da l a tarde, 
oíase séptima, epígrafe 5 5 . — C a r pin te 
ros (Radio) . 

A las oinco de l a tarde, oíase sépti
ma, epígrafe 55 — Carpinteros ( E x t r a 
rradio) . 

A las oinco y media de l a tarde, c l a 
se segunda, epígrafe 4 .—Deooradires 
de edificios (Radio) . 

A las seis de la tarde, oíase séptima, 
epígrafe 66.—Carreteros (Radio) . ^ 

S E C U N D A * M E S A 
Día 15 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nuevo de l a mañana, clase sép

t ima, epígrafe 56.—Carreteros ( E x t r a 
rradio). 

A las nueve y media de la mafiana, 
clase séptima, epígrafe 67.-—Cesteros. 

A las diez de l a mañana, oíase sép
t i m a , epígrafe 58.—Cajeros en cartón. 

A las diez y media de la mañana, 
clase séptima, epígrafe 59.—Cofreros 
cajeros. 

A las once de l a mafiana, oíase sép
t ima, epígrafe 62.—Compositores má
quinas de coser. 

A las onoe y media de l a mafiana, 
oíase séptima, epígrafe 63 .—Construc 
tores bragueros. 

A las tres de la tarde, oíase séptima, 
epígrafe 65.—Corseteros coti l leros. 

A las tres y media de la tarde, clase 
séptima, epígrafe 69. — Doradores. 

A las ouatro de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 71 .—Encuadernadores . 

A las cuatro y media de la tarde, 
oíase séptima, epígrafe 7 2 .—E s c u l t o 
res (Casoo). 

A las cinco de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 73 .—Esmaltadores piedra 
falsa. 

A las cinoo y media de l a tarde, c l a 
se séptima, epígrafe 75.—Fontaneros 
(Casoo). 

k las seis de l a tarde, clase séptima, 
epígrafe 76. — Fundidores en cr iso l 
(Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 16 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nueve de l a mafiana, oíase sép

t ima, epígrafe 76 .—Fundidores eu c r i 
sol (Radio) . 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase séptima, epígrafe 77 . — Grabado 
res oon ta l l er . 

A las diez de l a mafiana, oíase sép
t ima, epígrafe 80 . — Herreros . 

A las diez y media de l a mafiana, 
clase séptima, epígrafe 8 0 .—H e r r e r o s 
(Radio) . 

A las onoe de l a mafiana, olese sép 
t ima, epígrafe 80 .—Herreros ( E x t r a 
rradio) . 

A las onoe y media de l a mafiana, 
oíase séptima, epígrafe 8 1 . — H o j a l a 
teros. 

A las tres de la tarde, olasa séptima, 
e'pígrafe 81.—Hojalateros (Uadio). 

A las tres y m e l l a de la tarde, clase 
séptima, epígrafe 81. — Hojalateros 
(Ext rarrad io ) . 

A las ouatro de l a tarde, oíase sép
t i m a , epígrafe 83 .—Hornos de bollos 
(Casoo). 

A las ouatro y media de l a tarde, 
clase séptima, epígrafe 85.—Maestros 
de baile y esgrima. 

A las c inc i de la tarde, oíase sép
t ima, epígrafe 89. — Modistas s in gé
neros. 

A las cinoo y media de l a tarde, 
oíase séptima, epigrafe 90 —O b r a d o r 
de sombreros usad. a. 

A las seis de la tarde, clase séptima, 
epígrafe 94 .—Pintores de brocha. 

S E G U N D A M E S A 
Día 16 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nueve de la mafiana, clase 

séptima, epígrafe 94.— Pintores de 
brocha (Radio) . 

A las nueve y media de l a mafiana, 
clase séptima, epígrafe 94.—PintoreB 
de brocha (Ext rar rad io ) . 

A las dies de la mafiana, clase sépti 
me, epígrafe 9 6 .—S a s t r e s sin géneros. 

A las diez y media de la mafiana, 
clase séptima, epígrafe 9 7 . — S i l l e r o s . 

A las onoe de la mañana, clase sépti
ma, epígrafe 109*—Talleres de oonhc-
oión de bolsas de papel. 

A las once y media de l a mafiana, 
clase séptima, epígrafe 101.—Relojeros 
compositores. , 

A las tres de l a tarde, oíase séptima, 
epígrafe 102.—Vaoiadores . 

A las tres y media de la tarde, clase 
séptima, epígrafe 103 .—Zapateros . . 

A las ouatro de l a tarde, oíase sépti
ma, epígrafe 107.— Electr ic istas . 

A las cuatro y media de l a tarde , 
oíase séptima, epígrafe 110 .—Peina
doras. 

A las oinco de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 52.—Broncistas (Radio) . 

A las oinoo y media de la tarde, 
clase séptima, epígrafe 88.—Maestros 
soladores (Casco). 
. A las seis de l a tarde, clase séptima, 
epígrafe 9 9 . — T a l l i s t a s (Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 17 de A b r i l de 1925 

Artes y Oficios 
A las nueve de l a mafiana, clase 

cuarta , epígrafe 18.—Maestros albafii 
les (Casco). 

A las nueve y media de l a mañana, 
oíase tercera, epígrafe 6. —Confiteros 
(Extrarradio ) . 

A las diez de l a mafiana, oíase sép
t ima , epígrafe 103. -Zapateros (Eladio). 

A las diez y media de l a mafiana, 
olasa sexta , epígrafe 36 . — Talabarte 
ros (Casco). 

A las onoe de la mafiana, clase sép 
t i m a , epígrafe 52 .—Broncistas ( E x t r a 
rradio). 

A las tres de la tarde, clase séptima, 
epígrafe 72 . — Escul tores (Radio) . 

A las tres y media de l a tarde, oíase 
séptima, epígrafe 72.—Escultores ( E x 
trarradio). 

A las cuatro de l a tarde, oíase sép
t ima, epígrafe 76 .—Fundidores en c r i 
sol (Ext rarrad io ) . 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas Públicas, 

M a r i a n o R ies t ra 
(Núm. 839) 

O l B C U L A B 

Debiendo dar pr ino ip io los trabajos 
para l a formaoión de las matríoulas de 
la Contribución i n d u s t r i a l para e l año 
de 1925 26, con estrióte sujeción a l 
Reglamento de la Contribución indus
t r i a l vigente, esta Administración es
t ima necesario haoer saber a todos los 
A l c a i l e s y S e c r e t a r i o s de los A y u n t a 
mientos de esta provinc ia , las s iguien
tes observaciones: 

1. a L a matrícula se confeccionará 
con arreglo a los preceptos contenidos 
en los capítulos I I I , I V y V del R e 
glamento de l a Contribución i n d u s 
t r i a l , aplicando las cuotas señaladas en 
las tarifas que están unidas a l mismo. 

2. a L a s Aloaldías convocarán a los 
industriales que deban const ituir gre
mios, con tres días de antelaoión,anun
ciándolo en los sitios de costombre, 
además de verif icarlo en e l B O L B T I N 
Or .OTA .i- y en nno de los periódicos de 
la local idad, donde los hubiere, proce
diendo a l nombramiento de Síndicos y | 

Clasificadores, de conformidad oon lo 
prevenido en los artículos del 83 a l 88, 

3. * Cuando los Síndicos y Olasifi! 
cadores se nieguen a praot icarla olasi. 
fijación o e l repartimiento o dejen pK. 
sar las operaciones en el plazo fijado, 
el A l c a l d e , después de advertirles por 
segunda vez,por intervalos de tres din 
cada una ejecutará por sí dichos tra
bajos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71. 

L a s únicas oausae legales para de
sempeñar el oargo de Síndicos y Cla
sificadores son las detalladas en el ar« 
art iculo 89. 

4. a De U matrícula se formarla 
tres ejemplares, dos para l a Adminis
tración y uno para e l Ayuntamiento, 
debiendo unirse a dos de ellas tres 
certificaciones expedidas por separado, 
una por recargo munioipal que acuer
de el A y u n t a m i e n t o , otra de los indi* 
viduos que ejercen industrias enambu-
lanoia, o sean les que se ejercen en mái 
de un término munio ipal , y otra en la 
que conste e l nombre y residenciada 
los Médicos que tienen a su oargo la 
asistenoia facultat iva de l a looalidad. 
D i l a l i s ta cobratoria se haiá un solo 
ejemplar. L a matrícula or ig inal será 
reintegrada oon póliza de una peseta 
cada pliego; la copia, la l ista y las cer
tificaciones oon sellos móviles, y la 
segunda copia sin reintegro alguno. 

5. a Para que las matríoulas resal
ten bien hechas y puedan ser aproba
das, es preciso que oareaoan de los 
defeotcs, errores u omisiones que sé
l lala e l artíoulo 110, además de otros 
que por demasiado oonooidos no se 
enumeran. 

Serán causas de ser reparadas la ma
trículas: 

a) Que no t ra igan por separado la 
tar i fa , clase, núm-ro o epígrafe a que 
corresponda la i n d u s t r i a , cuidando ds 
haoer constar, ouando esta sea de fa
bricación, los elementos deque se com
pone y forma en que son u t i izados. 

b) Que no hayan sido eliminados 
de l a matrícula los industriales decís-
rados fal l idos en el BOLBTIN OFICIAL. 

c) Que las ouotas que se consignen 
no correspondan oon las pertenecientes 
a las bases de población señaladas eu 
las tarifas y oon arreglo a l último 
Censo oficial aprobado. 

d) Que tengan errores aritmético* 
en las cuotas, reoargo munioipal y 
premio de oobranza; y 

e) Q ' io haya omisión de contribu
yentes, inolnidos en l a matrícula del 
año anterior, teniendo en cuenta úni
camente las altas y bajas aprobadas en 
esta oficina. 

6. a E n el caso de que proceda es
tablecer e l recargo munic ipal , oou 
arreglo a lo prevenido en el Estatuto, 
aprobado por R e a l decreto de 8 de Mar
zo de 1924, deberá tenerse presente 
que no podrá excederse del 32 por 100« 
toda vez que el día 30 de junio próxi
mo todos los Ayuntamientos deben 
supr imir e l impuesto de consumos, 
oonforme determina el apartado A de 
la 18 disposición t rans i tor ia del referí' 
do Es ta tuto , justificándose la imposi
ción del recargo con el acta de l a sesión 
en que fuese acordado. 

7. a A los molinos, aoefias de río J 
demás que nt i l i cen fuerzas hidráuli
ca», se les impondrá un recargo del 
16 por 100 sobre las ouotas si los mo 
t o r e s desarrollan permanentemente 
fuerza bastante para accionar t0^** 
las máquinas y artefactos de la nv 
dustria; del 10 por 100 si por escasea 
o i r regular idad en e l régimen a"1 

caudal de agua hubiera necesidad d» 
supr imir , temporalmente, l a tuerza ni* 
dráulica, sustituyéndola por motores 
de reserva de vapor, de gas, eto.,oes 
defacto de éstos quedase paralizad» •* 
indus t r ia por más de tres meses; en el 
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5 por 100 s i la fuerza hidráulica u t i l i 
zada fuese i n s u f i c i e n t e para poner en 
acoión todas las máquinas, haoiendo 
neoesario el aso permanente de moto 
res auxil iares de igua l o más fuerza 
que los motores de agua. 

Para faoil itar las operaciones se figu
rará este recargo en matrícula, a oonti 
nuaoión de la inscripoióu de u n ele
mento contr ibut ivo , accionado por 
fueras de agua, consignándose l a del 
reoargo correspondiente en l a línes s i 
guiente, y cuyo reoargo, oonsiderado 
como cuota, Uebe ser gravado oon el 
reoargo munioipal y premio de cobran
za correspondiente. 

8. a Las carretas de bueyes contr i 
buirán por el epígrafe 29 bis, oíase 3 . a , 
de la tarifa 5. a Las ouotaa que les co 
rresponden, según el citado epígrafe, 
son de 33*12 pesetas por cada pareja 
de bueyes, las carretas que tengan dos 
ruedas, y l a de 24 84 pesetas en las de 
cuatro ruedas. 

9. a Los panaderos, oon horno oon-
tínuo e intermitente, comprendidos en 
los epígrafes 41 y 91 de la tarifa 4. a 

pagarán por l a tarifa 3 . a , epígrafe 405, 
en ananto tengan algunos de los ele
mentos de fabricación determinados en 
dicho epígrafe, siendo la cuota, para 
los hornos, continuos, la que se fija en 
el referido epígrafe de l Reglamento, y 
para los intermitentes, en poblaciones 
de menos de ?0.000 habitantes, l a de 
32 81 pesetas. Encarezco m u y prinoi 
pálmente a los señores Alca ldes y Se 
cretarios e l oumplimiento de este ex
tremo, porque habiendo observado l a 
administración que en muchos docu 
montos cobratorios de los pueblos de 
la provinoia se vienen figurando los 
elementos de fabrioaoión de pan, en la 
tarifa 3 . a , y los hornos de l a misma i n 
dustria, en l a tar i fa 4. a , en lo sucesivo 
no será aprobada ninguna matrícula 
que no venga en l a forma consignada, 
que es como determina el Reglamento 
de l a Contribución Indus t r ia l . 

10. L a enumeración deberá ser co
rroí t i v a , desde e l pr imer industr ia l 
que figure en la tari fa 1. a, hasta el u l 
timo de la tari fa 5 . a 

11. L a s al tas y bajas que se presen
ten durante la confección de las ma
trículas, serán incluidas o eliminadas 
Ce ias mismas, acompañándose ia« res
pectivas declaraciones de los indus
triales. 

12. A l final de las matrículas se 
hará un resumen por tarifas, que refle 
jará el importe de ouotas y recargos. 

13. Terminada l a matr i cu la , será 
expuesta a l público, por término de 
diez días, en los sit ios de costumbre, 
de cuya exposición se certificará en la 
misma, y dorante cuyo tiempo, los que 
Be oonsideren agraviados, pueden pre 
sentar reclamaciones, que serán resuel
tas en l a forma "que determina el ar
tículo 107. 

14. E n los distr i tos municipales 
donde no h a y a industrias, se remitirá 
por las Alcaldías certifídaoión en que 
consto a n , quedando responsables de 
la inexact i tud de ta l documento, con
forme a le prevenido en el artíoulo'172, 
el A l c a l d e y el Secretario. 

15. L o s trabajos para l a formación 
de las matrículas comenzarán el día 
1.° de A b r i l , según dispone el Rea l 
decreto de 16 de Septiembre de 1924, 
de tal modo, que deberán ser remitidas 
a esta Administración de Rentas Pú 
blioas antes del día 15 de M a y o pró
x imo . 

!•'>• Siendo obligación de los A y u n 
tamientos l a extensión de las matrices 
de los recibos de los impresos ofioiales, 
que les facilitará esta oficina, deberán 
acompañar a la matrícnla autorización 
para la persona que ha da reoogerlos, 
debiendo tener gran cuidado a l exten

derlos, y devolviéndolas en e l plazo 
d e oinoo días de haberlos recibido. 

17. Se advierte a loa señores A l c a l 
deB que, tr ibutando los revendedores 
d e energía eléotrica por la diferencia 
entre e l importe de lo comprado y lo 
vendido, no deberán inc luir los e n ma* 
tríoüla, sino dar parte mensual de la 
energía comprada y vendida por oada 
revendedor, para que le sea praotioada 
por esta oficina l a liquidación opor 
tuna. 

18. Los fabricantes de energía eléc
tr ica deberán ser incluidos en matrícu 
la por la cantidad que haya sido l i q u i 
dada últimamente por esta A d m i n i s 
tración, que se tendrá como base de 
liquidaoión provisional hasta que set-n 
remitidos a esta oficina cada mes los 
partes de liquidaoión def init iva. 

19. L o s fabricantes de vinos y acei
tes deberán consignar en las altas si 
éstas son por una campaña; si no lo 
hicieren así, s e entenderá, desde luego, 
que las altas tienen carácter definitivo 
hasta que presenten las oportunas 
bajas. 

20. Deben cuidarse los señores A l -
oaldes que las bajas l l even el número 
de la mat i i ou la correspondiente. 

21. También deben cuidarse de que 
cuando se presenten baja y alta s imul 
tánea de l a m ir-ni a industria, que s i g 
nifique variaoióa de nombre o domici 
l i o , ss haga l a deolaración en un parte 
de variación, a fin de evitar a los i n 
dustriales perjuicios y molestias. 

22. Se encarece a los señores A l 
caldes el mayor ou dado en l a inspec
ción de las corridas de toros y novi
l los , espectáculos teatrales y cinema
tografióos y bailes públioos, cuidando, 
especialmente, a l redaotar l a d i l igen
cia de comprobación, de consignar e l 
oaráoter del espeotáoulo y la forma en 
que ha sido cobrada l a entrada al mis
mo, fijando, especialmente, en l a que 
se organice con caráeter benéfico y 
teniendo en cuenta, a este propósito, 
lo que dispone el Reglamento y l a ta
r i fa correspondiente. 

23. No deben los Alcaldes o lvidar 
la nota consignada en la S - cc ióu, t i t u 
lada «Fabrioaoión de poroelana, loza, 
oristal, v idr io u otro producto oerámi-

— - — u b i . a : / - ! » . . _ . . 4 - ; « M l A « . 
mente, en los hornos de oal, yeso y es
c a y o l a , están sujetos al pago del 25 por 
100 o 50 por 100 sobre l a ouota de ta 
r i fa , según util ioe para las operaciones 
fuerza de oaballería mecánica. 

24 Se reouerda a los Alca ldes , por 
lo que se refiere a las industrias y a m 
bulancia , lo que sobre ellas se mani 
fiesta en los artículos 139, 140 y 147 
del Reglamento de l a Contribución 
indus t r ia l . 

25. L o s partes de altas y bajas de
berán remitirse con relaciones dupl i 
cadas, en las que se praotioará l a l i q u i 
dación s i tiempo que corresponda, se
gún la deolaración de los interesados. 

Es ta Administración oonfía en que 
se cumplirá al pie de la letra todo lo 
expuesto, eu beneficio del servicio y 
de los contribuyentes, pero s i así no 
fuera, se verá obligada a proponer a l 
señor Delegado l a imposición de l a 
mul ta y nombramiento del comisiona
do, que determina el artículo 70, s i l a 
morosidad fuera por tardanza en l a 
remisión, o l a responsabilidad en que 
señala el Capítulo V I del artículo 172, 
en relación con el 66, s i de l a falta co
metida resultara defraudación para el 
Tesoro. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas 

públicas, 
Mariano R i s s t r a 

(Núm. 809) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— — — — 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

E l señor J a z de pr imera instanoia 
del d istr i to del Congreso de esta Cap i 
t a l , en providencia diotada en el día 
de hoy, ha,admitido la demanda de j u i 
cio declarativo de mayor cuantía, i n 
coada por D . V i c e n t e Sánchez de la 
Torre , oontra D . Manuel Rodríguez de 
la P i n t a , D . Epi fan io M a r c i l l a Rodrí-

Suez D . E u l o g i o , doña María y doña 
ibiana Rojo y M a r c i l l a , o sus here

deros o oausahabientes, sobre que se 
declare prca oí i ta y se cancele u t a h i 
poteca de la que se ha oonferido tras
lado a los demandados, y en su conse
cuencia, a sol ic itud del actor, emplazo 
por medio de la presente cédula, que se 
insertará en el B O L E T Í N OFICIAL , a los 
expresados D . Manue l Rodríguez de la 
P i n t a , D . Epi fanio M a r c i l l a Rodríguez, 
D . E u l o g i o , doña María y doña B i b i a 
na Rojo M a r c i l l a , o sus herederos o 
oausahabientes, para que en el impro
rrogable término de nneve días com
parezcan ante el Juzgado del referido 
distrito , personándose en forma en d i 
cho juioio; previniéndoles que, s i no 
comparecieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lngar en derecho, y que 
las oopias de la demanda y documentos 
obran en Secretaría a su disposición. 

M a d r i d , veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 
E l J u e z de 1. a instancia, 

L u i s de B l a s (A.—398) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia diotada eu 

el día de hoy por D . Antonio Falcón 
y J u a n , Juez de pr imera instancia del 
distrito de Palaoio de esta C a p i t a l , en 
los autos ejecutivos promovidos por l a 
razón social «Manuel B l a s i a , oontra 
D. J . Beguant, sobre pago de tres mi l 
seiscientas nueve pesetas oon setenta 
céntimos de pr inc ipa l , intereses y eos 
tas, se saca a la venta, por segunda 
vez, en públioa subasta, y oon la r- baja 
del veintic inco por ciento de cuatro 
rail ochecient 0 ? v»ínt.ÍHÍftta pesetas en 
que han sido valorados, o sean por l a 
oantidad de tres m i l seiscientas veinte 
pesetas oon veinticinco céntimos, dife
rentes efectos para automóviles. 

C u y a subasta deberá tener l u g a r en 
la Sa la audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día 7 de A b r i l próximo, 
a las onoe de su mañana; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la 
cantidad por que se subastan; que para 
tomar parte en l a misma deberán con 
signar, previamente, los untadores 
que lo intenten, en la mesa del J u z g a 
do o en el establecimiento destinado 
a l efeoto, una oantidad i g u a l , por lo 
menos, a l diez por ciento de la oantidad 
en que han sido tasados, y que los re
feridos efeotos se encuentran deposita 
dos en poder de D J . Reguant , domi
ci l iado en la R o n d a de A t o c h a , núme
ro veintitrés, donde podrán examinar
los los que deseen interesarse en la l i -
oitaoión. 

Y para eu inserción en e l BOLBTIN 
OFICIAL de esta prov inc ia , expido el 
presente con el visto bueno del señor 
J u e z en M a d r i d , a veint icuatro de 
M a n o de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V . * B.° 

E l J u e z de p r i m e r a instanoia, 
A n t o n i o Faloón 

(A.—397) 

F U E N T E D E C A N T O S 
Ló iez Rodríguez (Saturnina) , de 

treinta, y ocho.años de edad, hi ja de 
A n t o n i o y Remedios, casada, natura l 
de Valenc ia dei V e n t o s o , residente en 
la actualidad en M a d r i d , eu último do
mic i l i o en la calle de la Madera, mime 
ro 45, pr inc ipa l , ignorándose el que 
tenga en la actualidad, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Fuente de Cantos, en el término de 
diez días, a fin de constituirse en p r i 
sión, en el sumario número 97 del año 
1917, sobre lesiones; bajo a p e r c i b i 
miento que, de no hacerlo, será decla
rada rebelde. 

Fuente de Cantos, a 26 de Febrero 
de 19¿5j 

E l J u e z de instrucción, 
José Ibáñez 

(Núm. 633) (B.—466) 

L I L L O 
P o r l a presente se haoe saber a J u 

l io Pasadela Pérez, domic i l iado úl 
timamente en M a d r i d , cal le del D i v i 
no Pastor , número 7, duplicado, y c u 
yo aotual paradero se ignora, que por 
la Audienc ia de Toledo se ha sobre
seído libremente la causa número 25 
del año pasado, que se siguió en este 
Juzgado por estafa, por considerarlo 
compren l i lo en el Real decreto de 
indulto de 4 de J u l i o de 1924. 

L i l l o , 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario , 
José Apar i c i o 

( B . - 4 5 8 ) 

L A R O D A 
Don Mariano Laoambra García, J u e z 

de instrucción de L a Roda y su 
partido. 
P o r el presente edicto se haoe saber 

a Manuel Requena Samalea, de diez y 
noeve años, que se enouentra en igno
rado paradero, hijo de T r i n i d a d y de 
Carmen, soltero, zapatero, natura l de 
Gethfe (Madrid) , vecino de Madr id o 
Quero, domicil iado en la callo de B a u 
tista (Cuatro Caminos), número 38, que 
la A u i i e n o i a de Albacete, por auto de 
19 de Agosto último, sóbresevó l ibre
mente el sumario que se le siguió en 
este Juagado, con el número 68 de 
i.7-3, HUUte Luí iw, urjnuuu sin ófcGÍG 
el auto de procesamiento, mandando, 
además, alzar las restricciones impues
tas en l a peisona y bienes del prooesa 
do, por haber sido comprendido eu el 
Real deoreto de indul to de 4 de J u l i o 
último. 

Dado en L a R o d a , a 25 de Febrero 
de 19:5. 

P . S . M . , 
( F i r m a d o ) 

Mariano Lacambra García 
(Núm. 616) (B.—457) 

Q U I N T A N A R D E L A O R D E N 
Don Ricardo A l v a r e z Martín, J u e z 

de instrucción de Quintanar de la 
Orden y su partido. 
P o r l a presente requisitoria se l l a 

ma, cita y emplaza al procesado M o 
desto I turmendi Torres (a) P i r i s , que 
tuvo su último domic i l i o en M a d r i d , 
calle CereB, número 6 y 8, cuarto de
recha, es sordo* de tre inta afios, ojos 
y pelo negros, enjuto de cara, del
gado, estatura regular y viste trsje 
negro, para qu<*, en el término de diez 
días, comparezca ante ette Juzgado 
para notificarle un auto dictado en e l 
sumsrio seguido por hurto contra e l 
mismo y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruega y encargo 
a l a Policía y Agentes de l a A u t o r i 
dad jud i c ia l y demás autoridades, pro-



Minadores de guarnición en M a d r i d , 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde ai no lo efectúa. 

M a d r i d , 28 da Febrero de 1925. 
E l Capitán Juez instructor , 

Gabr ie l Cañamares 
(Núm. 647) ( B . - 4 6 5 ) 

C E U T A . 
P a r r a García ( E m i l i o ) , hi jo da A n 

tonio y deGuadalupe, natural de A r r o 
yo del Pueroo, A y u n t a m i e n t o de ídem, 
provínola de Cáoeres, su estado solté 
ro, profesióu jornalero, de veintiséis, 
años de edad, estatura 1.690 milíme
tros, pelo negro, oejaa a l pelo, ojos 
pardos, nariz regular , barba poca, boca 
regular, color sano, freote regular , se
ñas partioularea ninguna, domicil iado 
últimamente en Ceuta oomo soldado, 
procesado por e l delito de lesiones 
graves y hurto , oompareoerá, en tér
mino de treinta días, a p a r t i r de l en 
que se publique esta requis itor ia , ante 
el Teniente J u e i Instructor del Regí 
miento de Infantería de Ceuta , núme
ro 60, D . Fernando Pablos Lozano, 
residente en Ceuta ; bajo apercibimian 
to que, de DO efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Ceuta , 21 de Febrero de 1925. 
E l Teniente J a e z instructor , 

Fernando Pabloa 
(Núm. 635) (B.—451) 

M E L I L L A 
Rodr igues Martín (Vioente), hijo de 

Lázaro y N a t a l i a , natura l de Araoena, 
provincia de H u e l v a , de treinta y na 
año? de edad, soltero, oon instruooión, 
da oficio tahonera, de estatura 1*620 
metros, siendo sus señas personales: 
pelo castaño, cejas a l pelo, ojos negros, 
nariz regular , barba poblada, boaa re
gular , color moreno, frente regu lar , 
aire bueno y produooión buena, s in 
que tenga n inguna particular, soldado 
que fué del Tercio Extran jero en M e -
l i l l a y fué deolarado inútil, por demen
te, habiendo desaparecido de su oasa 
paterna, en Sev i l l a , calle E n l a d r i l l a d a , 
número 17, estando sujeto a l a oaosa 
número 205 1921, por h u r t o , compare
cerá, en el término de tre inta días, 
a oontar desde l a pnblicaoién da esta 
requisitoria , ante e l Capitán de Infan
tería, Juez permanente de esta Coman 
danoia general , D . R i cardo F a j e r d c j 
Alisuuw, domicil iado en la calle de 
P r i m , numero 21; bajo aperoibimiento 
que, de no comparecer en el plazo i n 
dicado, aera declarado rebalde. 

M a l i l l a , 25 de Febrero de 1925. 
E l Capitán J u e z , 

R i c a r d o F a j a r d o 
(Núm. 699) (B.—463) 

Junta de Plaza y Guarnición de Madrid 

que de Intendencia (Pacífico, 84), d u 
rante dicho tiempo y a las horas oficia-
lea de loa díaa laborables, podiendo 
ooncurrir los señores proveedores, con 
residenoia d is t inta de esta local idad, 
personalmente o por representación 
de persona debidamente autorizada. 

M a d r i d , 81 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Seorotario, 

(Firmado) 
(Núm. 87a) ( E . - 2 3 4 ) 

; 

Tesorería - Contaduría iz Haoisnda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P o r l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provincia se ha dibtado 
l a providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
al artículo 50 de l a Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio , y re-
oargo del 5 por 100 sobre el i m p o r t a 
de sus descubiertos, a los. contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en l a 
relación que va a continuación. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, en oonfor 
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

M a d r i d , 26 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hapienda, 

Eufras io Be lda 

Deudores que se citan: 
Sociedades 

Sociedad L l o y d de España, Ma i son 
E m i l i e Gasnu, Gramófono Co lombia , 
Anunc iadora Internacional , «La L i 
bertad», Guadarrama, A p i , F e l i p e C a 
ín abo: la , Continental A u t o , M i n a s de 
Cobre de N e r v a , N e w Fénix, Oronoz, 
B o i b o l a y Compañía; Parsons, P i z a 
rra de V i l l a r del Re v, L a P la ta , Auto 
móviles Brassier , T h e Eleotr i cat t y 
Su lphur Compañía Epetem, L a Unión 
Paci f icadora, P i r i t a s y Mánganosos, 
Gestora Industr ia l Mercant i l . E d i t o 
r i a l Música, L a Indus t r ia Moderna 
Española, Cooperativa de l a Asociaoión 
de Patronos Panaderos, L a T r i p r e s , 
Artístico Industr ia l , Arrendatar ia de 
las Minas de San Carlos y de las Vas 
congadas, A z u f r e r a del Coto de Hollín, 
Bodegas Exoels ior , E l Buro io , Cales y 
Yesos, L a Constructora Catalana, L a 
Oonatruotora, Crédito Ibero Amerioa-
no, E l Día, Garantía Agrícola e I n 
dustr ia l , General de Industrias R e u n i 
das, Hidroeléctrica, y L a H o r m i g a . 

oedan a su busos y captura, poniéndo
l o , caso de ser habido, a disposioión de 
este Juagado , con las seguridades de
bidas. 

Dado en Quintanar de la Orden , a 
tres de M a r z o de m i l noveoientos ve in 
t ic inco. 

P . S . M . 
(F irmado) 

Ricardo A l varez 
(Núm. 696) ( B . - 4 6 2 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juioió verbal 

seguido en este Juzgado a instanoia 
de D . E u g e n i o Sánchez Va ldemoro , 
Procurador , apoderado de D . F r a n c i s 
co V i l l a r , contra D . Ensebio R u i z , so
bre pago de pesetas, se ha aoordado, 
por providencia de esta día, saoar a l a 
venta, en públioa subasta, dos vaoas 
lecheras de ouatro años cada una, va 
loradas ambas en dos m i l pesetas y 
ouya venta se realiza oon l a rebaja 
del veinticinco por oiento del va lor 
asignado a dichos semovientes, ha
biéndose señalado para que tenga l u 
gar el remate en la Sa la audienoia de 
este Juzgado, sito Estudios , tres, p r i n 
c ipa l , e l día ouatro de A b r i l próximo, 
a las once y treinta; a d v i r t endose que 
no se admiteu posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo del v a 
l o r referido oon la r< baja y que para 
hacer ofertas había de consignarse el 
diea por oiento, haciéndose saber t a m -
b éu que dichas vacas Batán deposita
das en el demandado, que v ive calle 
de l a L iber tad , número seis, Vaquería. 

M a d r i d , veinticinco de Marzo de m i l 
noveoiento veintic inoo. 

E l Secretario, 
(F irmado) 

E l Juez , 
FóÜx G i l 

( A . - 3 9 6 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
G u e r r a V a l l e j i (Manuel), hi jo de J o 

sé y de C a t a l i n a , natural de Vülanue-
va de Córdoba, provincia de Córdoba, 
de veint'úu años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 676 
milímetron> pelo negro, cejas aí pelo, 
ojos negros, nariz regular, color bue
no, fíente espaciosa, domici l iado últi
mamente en Ohamartfn de la Rosa y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración en la Ca ja da R«?clu 
ta para su destino a Cuerpo, compa-
oerá,dentro del término de tre inta días, 
en M a d r i d , ante e l J u e z instructor 
D . Gabr i e l Cañamares Barahona, con 
destino en e l Segundo Regimiento de 
Zapadores Minadores de guarnición en 
M a d r i d , bajo apercibimiento de aer 
deolarado rebelde s i no lo efeotúa. 

M a d r i d , 5 de M a r z o de 1925. 
E l Capitán J u e a instruotor, 

G a b r i e l Cañamares 
(Núm. 695) ( B . - 4 6 4 ) 

Sánchez Menoía (Quiterio) , hi jo de 
Quiter io y de María, natural de M a 
d r i d , de veintidós años de edad, y cu
yas señas personales son: estatura un 
metro 710 milímetros, estado soltero, 
domioi l iado últimsmente en M a d r i d y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a inoorporaoión en la Caja de R e c l u t a 
de M a d r i d , número 2, para su destino 
a Cuerpo, oompareoerá, en el término 
de treinta días, en M a d r i d , ante el 
J u e z instruotor D . Gabr ie l Cañama
res Barahona, Capitán, oon destino en 
el Segundo Regimiento de Zapadores 

I I Ü I O I O 

Desde e l conocimiento de este anun
cio, hasta las doce horas del día 5 de 
A b r i l próximo, se admitirán ofertas 
en esta J u n t a de los artíoulos de sub
sistencias y acuartelamiento que pue
dan precisarse para las necesidades del 
Parque de M a d r i d y sus. Cantones y 
Depósitos de Toledo, O i u d s d R e a l , 
A r a n juez, Ubeda y Baeza, dependien
tes del mismo, como asimismo para 
los víveres que deben adquirirse oon 
destino al Hosp i ta l M i l i t a r de C a r a -
banohel, de Urgenoia de cata Corte y 
de Valdelaaierra. 

Las oondioionea que han de reun i r 
los artículos, cantidad aproximada que 
deban adquirirse, oomo igualmente e l 
pliego de oondioiones, estarán de ma
nifiesto en l a Seoretaría de esta J u n t a 
de P l a z a y Guarnioión, sita en el P a r -

ayuntamientos 
C A S T R O U R D I A L E S 

Aprobado por e l A y u n t a m i e n t o P l e 
no el presupuesto munic ipal extraor
dinario para el ejercicio eoonómioo 
de 1924-25, estará de manifiesto al pú-
blioo en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por espaoio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días más, 
podrán los vecinos presentar oontra el 
mismo las redamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, oon arreglo a l artíoulo 300 
y siguientes del Estatuto M u n i c i p a l 
vigente. 

Castro Urdíales, a 1. a de Febrero 
de 1926. 

E l A loa lde , 
P e d r o H o z 

(Núm. 326) 

R I B A T E J A D A 
Formado el padrón de oédulas per* I 

sonalea de este término munic ipa l para 
el oorriente año de 1926, queda ex
puesto a l públioo, en la Seoretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , durante quince 
días, a contar de esta fecha, para pre
sentar redamaciones; bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá n inguna . 

Ribatejada, 2 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

Pedro Gut ierres 
(Núm. 333) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A -
Aprobado por l a Comisión M u n i c i 

pal Permanente el padrón de cédulas 
personales para el oorriente año, se 
hal la expuesto a l público en esta Se
cretaría, desde el día 1.° a l 15 de F e 
brero próximo, para oir redamaciones. 

Pelayos de l a Presa, a 31 de E n e r o 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
Franoisco López 

(Núm. 297) 

V A L L E G A S 
Se enouentra expuesto a l públioo, 

en l a Seoretaría de esta Corporaoión, 

Sor término de quinoe días, oontados 
esde e l siguiente a l a fecha de este 

anuncio, e l expediente re lat ivo a la 
tranaf -renoia de crédito número 3, 
aprobado por l a Comisión Muni c ipa l 
Permanente en sesión del día. 13 de l 
actual , a fin de que pueda ser exami 
nado por los contribuyentes de este 
M u n i c i p i o y por las Ent idades intere
sadas, y formularse las reolamaciones 
que tengan por oonveniente. 

Val leoas, 14 de M a r z o de 1925. 
E l A l o a l d e , 

Ado l f o Salvador 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 
DE 

CONSTRUCCIONES METALICAS 
P o r aonerdo del Consejo de A d m i 

nistración de esta Sociedad se convoca 
a J u n t a general ordinaria de señores 
Acc ionistas para e l día veinte del mes 
de A b r i l próximo, a las dooe de ls ma
ñana, en e l domici l io de la ofioina del 
Consejo, A v e n i d a del Conde de P e n a l -
ver, número veinticinoo, teroero, bajo 
la orden del día siguiente: 

1. ° Memoria , balance y cuenta de 
gananoias y pérdidas^ correspondien
tes a l e jerc ido de m i l noveoientos 
veint icuatro , y su aprobación si pro 
cede. 

2. ° Reconstitución del Consejo se
gún prescripción de los Estatutos . 

Se recuerda a los señores Acc i on i s 
tas el cumpl imiento del artíoulo doce 
de los Estatutos para su asistencia a 
dioho acto y se pone en su conocimien
to que el depósito de acciones o de res
guardos expedidos por los Estab lec i 
mientos de crédito donde se hallen en 
oustodia, podrá efeotuarse hasta e l día 
diecisiete del citado mes de A b r i l , en 
el domioil io social , Tal leres de Z o r r o -
za, B i bao, o en l a oficina del Consejo 
en M a d r i d . 

M a d r i d , veintisiete de Marzo de m i l 
novecientos veinticinoo. 

E l Consejo de A Iministraoión 
( A . - 3 9 5 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del C l a r t l , 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A a 

Fugntarral, «4.—Teléfono .7-798 


